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así como la disposición vigente mediante la que se fijan las 
cantidades de tales Ayudas para el ejercicio 2007.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho ex-
puestos y demás preceptos de general aplicación, esta 
Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admiti-
dos para la concesión de las Ayudas con cargo al Fon-
do de Acción Social, ejercicio 2007, en la modalidad de 
«Médica, Protésica y Odontológica», correspondiente a 
las solicitudes presentadas en el perÍodo comprendido 
entre el 1 y el 31 de julio de 2007, que a tales efectos 
quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Justi-
cia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de ex-
cluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción So-
cial, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontoló-
gica» correspondiente a las solicitudes presentadas en 
el periodo comprendido entre el 1 y 31 de julio de 2007, 
del personal al Servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía con indicación de las causas de exclusión, 
que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de Málaga 
y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través de la 
web del empleado público:

http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministra-
cionpublica/empleadopublico

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución para que los interesados presenten 
las reclamaciones que estimen pertinentes en relación 
con el contenido de dichos listados y, en su caso, subsa-
nen los defectos padecidos en su solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro 
General de esta Delegación Provincial de Justicia y Ad-
ministración Pública, sin perjuicio de lo establecido en el 
articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados 
definitivos de admitidos, el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso de reposición, con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de 
la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 15 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Aurora Santos García de León.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

ORDEN de 15 de noviembre de 2007, por la 
que se concede una subvención al Ayuntamien-
to de Albox (Almería) para financiar las obras de 
la actuación denominada «Construcción de un 
puente en la Avenida de América sobre la rambla 
de Albox».

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en 
el marco de sus competencias, incluye entre sus Progra-
mas de Actuación, la dotación a las Corporaciones Loca-
les de los medios suficientes para atender sus propias 
necesidades de infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Albox (Al-
mería) se ha solicitado una subvención a la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes para la financiación de 
las obras de construcción de un puente sobre la rambla 
de Albox.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su ca-
rácter excepcional, al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en relación con 
el artículo 15 del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su 
régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas 
por el artículo 39 de la Ley de Gobierno y Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Con-
sejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter ex-
cepcional al Ayuntamiento de Albox (Almería), por im-
porte de dos millones novecientos mil euros (2.900.000 
euros) para la financiación de las obras de construcción 
de un puente sobre la rambla de Albox.

Dicha subvención, que constituye el 96,29% del gas-
to total del presupuesto de las obras a ejecutar por el 
Ayuntamiento de Albox (Almería), se hará efectiva con 
cargo a las anualidades y aplicaciones presupuestarias 
siguientes:

Anualidad 2007: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C. 0: 
2.175.000 euros

Anualidad 2008: 3.1.13.00.01.00.760.00.81C. 8. 
2008: 725.000 euros

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser 
destinado a finalidad ni  actividad distinta de la indicada 
en el punto anterior de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las obras será de 
12 meses, a partir de la publicación de la presente Or-
den. Solo en casos excepcionales, previa solicitud del 
Ayuntamiento de Albox, basada en razones justificadas, 
podrá ser ampliado el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o 
ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de la con-
cesión, según lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley 
General de la Hacienda Pública.
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Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un 
primer libramiento, correspondiente al 75% del importe 
total de la subvención, a la publicación de la presente 
Orden en el BOJA.

La justificación del 75% inicial, así como del 25% res-
tante hasta el 100% del importe total de la subvención 
correspondiente a la anualidad 2008, se harán efectivas 
previa presentación de las certificaciones acreditativas 
de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efecti-
vo del último libramiento, correspondiente al 100% de 
la subvención, se deberá justificar el empleo de ésta 
mediante certificación del Interventor de la Corpora-
ción, acreditativa de que se han abonado a los co-
rrespondientes perceptores todas las certificaciones 
expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las esta-
blecidas con carácter general en el artículo 105 de la Ley 
5/1983 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucia. Así como en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, de aplicación básica en la Comunidad Autó-
noma y el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucia 
y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre. 

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días 
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por 
el Excmo. Ayuntamiento de Albox certificación de haber 
sido registrado en su contabilidad el ingreso de la sub-
vención, con expresión del asiento contable, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento 
de la Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con lo 
establecido en la letra f) del artículo 108 de la ley Gene-
ral de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá requerir la documentación que estime 
necesaria a fin de comprobar la efectiva realización de 
la inversión y su adecuación a la finalidad de la sub-
vención.

Octavo. El Ayuntamiento de Albox queda obligado, 
en virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Ad-
ministrativas y Financieras, a hacer constar en toda in-
formación o publicidad que se efectúe de la actividad en 
cuestión que la misma está subvencionada por la Junta 
de Andalucía, haciéndose mención expresa a la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública, 
esta Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, 
notificación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 15 de noviembre de 2007

              CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
 Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2007, 
de la Secretaría General de Ordenación del Terri-
torio, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 341/2007 ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de Málaga, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 
341/2007, interpuesto por don Manuel Pérez Alfonso,  
contra Decreto 142/2006 de 18 de julio, por el que se 
aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la Costa 
del Sol Occidental de la provincia de Málaga y se crea su 
Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compare-
cer y personarse en autos ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de noviembre 2007.- El Secretario General 
de Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas.

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Almería, de concesión 
de subvención a propietarios de viviendas libres 
que se destinen al arrendamiento, concedidas al 
amparo de la Orden que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y art. 18 de la Ley 
38/2003 General de Subvenciones, se hace pública la re-
lación de subvenciones concedidas por la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Transportes de Almería, a pro-
pietarios de viviendas que se indican en el Anexo, según la 
Orden de 10 de marzo de 2006, con cargo a la aplicación 
presupuestaria: 01.13.00.18.04.483.02.43A.3.

A N E X O

Beneficiario: Lidia Belén Rodríguez González.
Expte.: 04-AA-0039/07.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Lidia Belén Rodríguez González.
Expte.: 04-AA-0041/07.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Manuel Garcia Puga.
Expte.: 04-AA-0042/07.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Rosita E. Flores Estupiñan.
Expte.: 04-AA-0043/07.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Ana M.ª Ripoil López.
Expte.: 04-AA-0044/07.
Subvención: 6.000,00 euros.


